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Sistema Nacional de
Residentado Médico

 Creado en 1976 por D.S. 055-75-SA
 Regulado actualmente por:

 D.S. N° 008-88-SA,Normas Básicas del SINAREME 
y su modificatoria D.SD.S. . NNºº 010010--20112011--SASA.

 R.S. N° 002-2006-SA, Reglamento SINAREME y su 
modificatoria aprobada por R.S. N° 013-2008-SA.

 R.M. N° 385-2010/MINSA, establece criterios para 
la oferta de plazas en el SINAREME. 

 R.M. N° 286-2012/MINSA, Establece Especialidades 
y Subespecialidades prioritarias.



“El SINAREME tiene como misión la 
formación de médicos especialistas de la 
más alta calidad científica y humanística, 
capaces de responder a las necesidades 

prioritarias de salud de nuestra población, 
mediante la  estrecha interrelación de sus 

componentes. ”
Plan Estratégico 2007 - 2012

MISIMISIÓÓNN



SINAREME

22
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SINAREMESINAREME

Comités Hospitalarios

Comité Nacional de Residentado Médico



SINAREME - Organización
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Normas legales



CONAREME-Composición
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CONAREME-Funciones



ComitComitéé HospitalarioHospitalario

 Director del Hospital
 Un representante de UPGs
 Jefe de Unidad de Capacitación
 Jefes de Departamentos (5)
 Presidente del Cuerpo Médico
 Un representante de médicos residentes



COMITES HOSPITALARIOS - Funciones

1. Adecuada coordinación con la Universidad y 
CONAREME.

2. Propiciar, supervisar, coordinar y apoyar las actividades 
docentes, de investigación y de servicio.

3. Colaborar con la formulación de manuales hospitalarios de 
organización, funciones y procedimientos.

4. Velar por el cumplimiento de las normas universitarias e 
institucionales.

D.S. NO 008-1988-SA. Normas Básicas 
del Sistema Nacional de Residentado Medico.



MEDICO RESIDENTEMEDICO RESIDENTE

Profesionales que están realizando 
estudios universitarios de Segunda 
Especialización en Medicina 
(Posgrado), los cuales se realizan 
bajo la modalidad de docencia 
en servicio en las instituciones 
autorizadas y acreditadas por el 
CONAREME como sede del 
Residentado Médico.

R.S. NO 002-2006-SA. Reglamento del
Sistema Nacional de Residentado Medico.



MEDICO RESIDENTE

R.S. NO 013-2008-SA. Modifican el
Reglamento del Sistema Nacional de
Residentado Medico.

JORNADA LABORAL
Horas semanales de trabajo 
(labor asistencial)

No podrá exceder de 48 horas

Horas semanales para el 
cumplimiento del Plan 
Curricular y los Estándares 
Mínimos de Formación 
(incluyendo la labor asistencial)

No debe exceder 70 horas.

La labor asistencial no debe 
exceder de 12 horas continuas 
(labor académica-asistencial)

Guardias hospitalarias 
mensuales

No debe exceder de 10

Descanso post-guardia 24 horas continuas



CONAREMECONAREME
PresidenciaPresidencia

SecretarSecretarííaa
EjecutivaEjecutiva

Autorización de Programas
y Sedes Docentes

Coordinación y Monitoreo  
de Comités Hospitalarios

Admisión Normativa Legal



PROCESO DE
AUTORIZACIÓN

PROCESO DE
ADMISION

RegulaciRegulacióónn

(CALIDAD) (ENTRADA)



NORMAS Y PROCEDIMIENTOS

Instrumentos Proceso de Instrumentos Proceso de 
AutorizaciAutorizacióónn

ESTANDARES
DE

FORMACIÓN

ESTANDARES
INSTITUCIONALES



• Condiciones necesarias para el logro de los 
Estándares Mínimos.

• Del Programa de Formación
• De los Docentes
• De las Sedes Docentes
• De la Metodología
• De la Evaluación

• Estándares Mínimos de Formación
• Perfil Académicos (competencias)
• Objetivos Curriculares del Programa
• Logros Mínimos por Año de Estudios

• Glosario

EstEstáándares Mndares Míínimos de Formacinimos de Formacióón para losn para los
Programas de Segunda EspecializaciProgramas de Segunda Especializacióón en Medicinan en Medicina



Proceso de Admisión
 Disposiciones Complementarias y Reglamentación 

uniforme a nivel nacional

 Cuadro General de Oferta de Plazas: Distribución de 

plazas por universidades, hospitales y modalidades.

 Examen Único en fecha y hora simultánea en las 22 

universidades.

 38 Especialidades prioritarias – MINSA.



Proceso de AdmisiProceso de Admisióónn
VACANTES Y MODALIDADES DE POSTULACIVACANTES Y MODALIDADES DE POSTULACIÓÓNN
 Vacante Libre
 Vacante por Destaque
 Vacante Cautiva:

 MINSA
 Fuerzas Armadas y Policía Nacional
 Regiones de Salud
 EsSalud
 Privada

 Beca Internacional



Proceso de Admisión
EXAMEN EXAMEN ÚÚNICO NICO –– EXUNEXUN

 ASPEFAM elabora el EXUN
 Especialidad: 200 preguntas, duración de 4 horas
 Subespecialidad: 100 preguntas, duración de 2 horas
 Preguntas codificadas por áreas, sub áreas, grado de dificultad, 

modalidad de pregunta y especialidad y subespecialidad. Respaldo
bibliográfico no mayor de cinco años de las preguntas que aparecerán 
en la prueba.

 La prueba de especialidad comprende 02 partes: A y B, Se elaborarán 
02 tipos de prueba para cada parte del examen por universidad.

 Para las subespecialidades, un solo tipo de examen de acuerdo a la 
especialidad pre-requisito.



Proceso de Admisión

Área % *Preguntas
Total Grado de dificultad
Total Baja Intermedia Alto

Medicina 20 40 24 12 04
Cirugía 20 40 24 12 04
Pediatría 20 40 24 12 04
Ginecología y obstetricia 20 40 24 12 04
Salud pública y gestión 10 20 12 06 02
Ciencias Básicas 10 20 12 06 02
Total 100% 200 120 60 20

ESTRUCTURA DEL EXAMEN UNICO DE RESIDENTADO MÉDICO



ADJUDICACIADJUDICACIÓÓN DE PLAZASN DE PLAZAS

 Las Plazas son adjudicadas en la modalidad libre, por 
estricto orden de mérito por área clínica, área 
quirúrgica, otras áreas o por subespecialidad.

 Las plazas de la modalidad vacante cautiva del 
Gobierno Regional en sedes del Ministerio de Salud, 
vacante cautiva Gobierno Regional y vacante cautiva 
EsSalud, son adjudicadas en estricto orden de mérito en 
Área Única



DesafDesafííos Actualesos Actuales

 Ampliar la Oferta de Formación de Especialistas 
en Medicina Humana.

 Ampliar los escenarios de formación de 
especialistas en el nivel regional.

 Formación enfocada en competencias.
 Calidad en la formación: estándares mínimos, 

monitoreo, supervisión, autoevaluación y 
autorización de programas.





MINSA ESSALUD SANIDADES OTROS TOTAL
U. DE LIMA 783 239 230 28 1,280

U. DE REGIONES 304 113 2 419

TOTAL 1,087 352 230 30 1,699
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MINSA ESSALUD SANIDADES OTROS TOTAL
NACIONAL 749 263 144 12 1,168

PARTICULAR 338 89 86 18 531

Total 1,087 352 230 30 1,699
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CUADRO DE VACANTES OFERTADAS POR TIPO DE 
UNIVERSIDAD Y ENTIDAD PRESTADORA



LIBRE DESTAQUE CAUTIVA BECA INTERNAC. TOTAL
LIMA 651 64 563 2 1,280

PROVINCIAS 260 53 105 1 419

TOTAL 911 117 668 3 1,699
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LIBRE DESTAQUE CAUTIVA
BECA 

INTERNAC. TOTAL

NACIONAL 3,027 45 329 5 3,406

PARTICULAR 1,013 81 104 1,198

TOTAL 4,040 126 433 5 4,604
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POSTULANTES POR TIPO DE UNIVERSIDAD Y MODALIDAD 








